
III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
20840 Acuerdo de 14 de octubre de 2025, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se convocan elecciones parciales para 
cubrir la plaza de miembro titular electo con la categoría de Juez, y su 
sustituto/a, para integrarse en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día 14 de octubre 
de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.

Convocar elecciones parciales con el fin de cubrir la plaza vacante de miembro titular 
electo con la categoría de Juez, así como la de su correspondiente sustituto/a, para 
integrarse en la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, por la categoría de Juez/a.

La fecha de la votación será el 26 de noviembre de 2025.

Segundo.

Dichas elecciones se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 151 y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en los artículos 18 
a 50, ambos incluidos, del Reglamento 1/2000, de 26 de Julio, de los Órganos de 
Gobierno de Tribunales.

Tercero.

En el supuesto de que no se presenten candidaturas, se procederá a instar 
convocatoria de nuevas elecciones parciales que se celebrarán en el plazo de los seis 
meses siguientes.

Madrid, 14 de octubre de 2025.–La Presidenta del Consejo General del Poder 
Judicial, María Isabel Perelló Domenech.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 250 Viernes 17 de octubre de 2025 Sec. III.   Pág. 135722

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
08

40
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-10-16T19:21:13+0200




